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PARTE OFICIAL.
SS. MM. y A. después de una jornada feliz, verifica

ron su entrada en Zaragoza á las ocho y media de la no
che del 18 del corriente entre lus vivas y aclamaciones de 
un gentío inmenso.

M IN IST ER IO DE GRACIA Y JUSTICIA.

C ircu lar á  las audiencias de la  Península,
Deseando S. M. la Reina Gobernadora favorecer hasta 

donde sea dable el derecho de propiedad en las provisio
nes que tienen lugar por este Ministerio de mi cargo , se 
dignó mandar en 2 de Marzo de 1839 que en las propues
tas y provisiones de escribanías de Camara, procuras y 
otros oficios enagenados, se diese preferencia en igualdad 
de circunstancias á los que fueron dueños de ellos, hasta 
que puedan ser indemnizados por el Estado. Partiendo 
del mismo principio, y deseando igualmente S. M. que 
las reformas sean lo menos gravosas que sea posible á 
aquellos á quienes alcanzan, se ha dignado resolver:

1.° Que los poseedores de oficios enajenados de la co
rona cuyas clases subsisten aun en los tribunales, sean de 
nombramiento de aquella, ó de estos , y que por carecer 
de los requisitos necesarios, no teniendo facultad de nom
brar teniente, no pueden gozar de la preterencia indica
da, y los que tienen aquella facultad en lodo caso, pue
dan designar persona en quien concurran las circunstan
cias que exigen las disposiciones vigentes de la materia, 
con el solo y exclusivo objeto de que, mostrándose p r e 
tendientes en las vacantes de su respectiva clase, se les 
dispense la misma preferencia concedida á los propieta
rios, hasta que llegue el caso de ser estos completamente 
indemnizados.

2 0 Que los sugetos que al tiempo de publicarse las 
ordenanzas ó reglamentos de los tribunales servían dichos 
oficios en calidad de tenientes , o cou cédulas de ínterin, 
y quedaron excluidos en el arreglo que á su virtud se hizo, 
gocen de dicha preferencia; en cuyo caso no harán los 
propietarios la designación de persona de que trata el ar
tículo anterior, á no ser que no puedan concurrir aque
llos por falta de los requisitos que actualmente se exigen.

3.° Que las disposiciones precedentes sean aplicables 
igualmente á los oficios de receptores de los tribunales, no 
obstante estar suprimidos , entendiéndose la preferencia 
para las escribanías de número de los pueblos del distrito 
en que ejercían sus funciones al tiempo de la supresión 
de aquellos oficios.

4.° Que cuando los tribunales no den su preferencia 
á los sugetos comprendidos en las disposiciones preceden
tes, manifiesten al elevar las propuestas al Gobierno, los 
fundamentos de su dictámen; y que cuando los interesa
dos tengan que reclamar en su razón, aunque el nombra
miento corresponda a los mismos tribunales, se dirijan á 
los regentes, qpienes remitirán la solicitud al ministerio 
de mi cargo informada con la debida expresión, para que 
en su vista pueda S. M. resolver lo que estime convenien
te. De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento de 
ese tribunal y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 14 de J u 
nio de 1840.*—A rrazo la .= ^ r. regente de la audiencia de....

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El  comandante general  del  distr i to mi l i tar  de Burgoá con 
fecha 10 del actual  á las cinco de la mañana t ras lada una 
comunicación del  general  P i q u e r o ,  part ic ipando que la peña 
fortificada de Carazo se halla en poder  de las t ropas de su 
mando , habiéndola evacuado las enemigas precipi tándose 
por la ba j ada  del  S u r  en el momento en q ue  las compañías 
que g ua rd aba n aquel  punto se estaban bat iendo tcon Balma-  
seda , quien desde Palacios hizo una rápida c o n t r am ar ch a ,  y  
se puso á r et ag uar di a  de la columna del coronel  Lara.

El  capi tán general  de Cast i l la la N u e v a  con referencia a 
comunicación de 16 del corr ien te  del comandante general  de 
Cuenca,  par t ic ipa que se han presentado en ios diversos f uer 

tes de la expresada  provincia el t i tulado teniente del  bata
llón de guias de Ca br er a  D. Manuel  Robi r a  y  26 indiv¡ditos 
de t r o p a ,  y á los que les ha expedido pases para sus casas, 
e xcept o al of ic ia l , que  espera en la ci tada c iudad su u l te
r ior  destino.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
PRESID ENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del día  20 de Junio.
Se abre  á la upa menos c u ar t o ,  y  leida el acta de la a n 

t e r i o r , es aprobada .
El  ^Senado oye con satisfacción dos comunicaciones del 

Sr.  Minis t ro de la G ober nac ión ,  en las que  se manifiesta 
que SS. M M .  y A. l legaron á Ariza el 15 á las siete de la 
t ar de  sin novedad en su i mportante  s a l u d ,  debiendo salir á 
las cuat ro de la mañana siguiente para C á i a t a y u d ,  y que el 
16 l legaron á este punto ; y el 17 á Almuni a , debiendo sal ir  
al dia siguiente para Zaragoza.

Se da cuenta de que el Sr.  Minis t ro de Gr ac i a y  Just icia 
remite copias de las t res leyes sobre aniversario de la Cons
t i tución , emisión de t í tulos y aprobación de la cobranza del  
medio diezmo y pr i mi c i a ,  sancionadas por S. M.  el 16 en 
C a l a t a y n d ,  y r ef rendadas  por  dicho Sr.  Mini st ro ;  y previa 
su l e c t u r a ,  se anuncia que quedan publ icadas como leyes en 
el Sen ado ,  y  q ue  se archivarán.

Sin discusión son aprobados  los dictámenes de la comisión 
de Actas en que se opina que debe darse el op o r t u no  aviso 
pa ra  el reemplazo del  Sr.  marques  de T o r r e a l t a ,  y  qu e  d e 
ben ser admit idos como Senadores  los Sres. Go ic oe c he a , por 
T o l e d o ;  Gal dea no ,  por  N a v a r r a ,  y  marques  de Guada l cáza r ,  
por  Córdoba .

A pet ición del  Sr.  duq u e  de Cas t ro t er reño se acuerda  que 
quede  sobre la mesa el dictámen de la misma comisión sobre 
el acta de segunda renovación de lá provincia  de L e ó n ,  en 
el que se dice que deben repet i rse  las elecciones en nueve de 
sus distri tos , y con el resul tado de estos y el de los diez res
tantes , verificarse de nuevo el escrutinio general .

El  Senado oye con satisfacción otra comunicación del  se
ñ o r  Mi ni s t ro  de la Gobernación en la que manifiesta que  
SS. M M .  y A. l legaron á Zaragoza á las ocho y media de la 
noche del  18 del  corr iente sin novedad en su i mpo rt an t e  
salud.

Se da cuenta  de una proposición f irmada por  los señores 
Romo y G a m b o a ,  Mel gare j o (D.  S . ) , y Mont esór o,  eír* la que 
se pide que el Senado acuerde  un voto de gracias al Sr.  ge
neral  Concha y  t ropas  de su mando por el impor t ant e s e r v i 
cio que acaba de pres tar  bat iendo á las considerables  fuerzas 
enemigas  capi taneadas  por  el cabeci l la Palacios;  y  habiendo 
obtenido la p a l a b r a ,  dice en su apoyo

El  Sr.  R O M O  Y G A M B O A :  Señor es ,  a f or tu na d am en te  
de ningún modo es necesario que t ra t e yo de molestar  al  Se
nado con objeto de  encarecer  la importancia y  opor t uni dad 
del  i mportant í s imo servicio del  br avo general  C o n ch a ,  que  
con las bizarras  t ropas  de su digno mando ha conseguido 
dest r ui r  las considerables  fuerzas enemigas capi taneadas por  
el cabeci l la Pal ac ios ,  pues estoy persuadido de que  conoce 
muy bien que sus resul tados podrán ser de la ma y or  t r as cen
dencia:  desde luego ha producido el que  p u e d e ' d e c i r s e  que 
las provincias  de G uada l a j ar a  y Cuenca están fel izmente l i 
bres del  yugo de esos bárbaros que por tanto t iempo las han 
opr imido y asolado. P o r  o t ra  pa r t e  el h a b e r  tenido l u g a r  ca
si á la vista de SS. M M .  y A. un hecho de armas  tan g l or io
so aumenta  e x t ra or di nar iament e y realza el méri to de  n u e s 
tros val ientes :  y por  todo el lo suplico respetuosamente al 
S< nado que tenga á bien t o m a r e n  consideración y  a p r o b a r  la 
proposición que en unión con otros señores he t enido el ho
nor  de pr es ent ar ,  como asi lo espero de su justificación y  sa
bidur ía .

E l  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  El  Gobi erno 
une su voto á los deseos de los firmantes de ía proposición,  y 
al mismo t iempo se aprovecha de esta ocasión para manifestar  
al  Senado que  las t ropas nacionales han ocupado el fuer te  de 
C a r az o ,  según aviso que ha recibido en este monieuto.  (M ues
tr a s  de aprobación .)

Pregu nt ado  si se toma en consideración la pr oposic ión,  se 
acuerda  por la af i r mat iva ,  y os en seguida aprobada.

Después de un detenido debate  f ueron aprobados  los si
guientes  ar t ículos n ue vament e  redactados por la comisión e n 
cargada de informar  acerca del  proyecto de  ley sobre el  mo
do de e jercer  el derecho de petición.

Ar t .  5? Los mil i tares en sus reclamaciones é instancias so
b r e  asuntos del servicio , quedan sujetos á lo que previenen 
o en adelante  previnieren las ordenanzas  y demas órdenes  
V1gentes;  pero mientras ejercieren mando ó estuviesen incor
porados á sus ba nder as ,  no podrán hacer  uso del derecho de 
petición de que t rata esta ley.

Art.  9? T o d o  el que admit iere algún mando ó empleo 
p ú b l i c o ,  ó cont inuare en él en v i r tud  de petición p o p ul a r ,  
ademas de pe rde r  el empleo , quedará sujeto á las penas q ue  
establecen ó en lo sucesivo establezcan las leves.

Se lee la minuta del  proyecto de ley sobre uso del d e 
recho de pet ición,  y el Senado lo encuentra conforme cou lo 
aprobado.

Leído el proyecto sobre ratificación del t ratado con la S u 
bl ime Puerta , se procede d la votación por bolas,  y da el si
guiente  resul tado.

Tot al  de votantes  , 76.
Bolas blancas,  75.
I dem negras ,  i .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E : E l  Senado aprueba.
Se lee el proyecto sobre uso del derecho de petición.
Veri f icado el escrut inio,  dio el s guíente resultado.

T ot a l  de votantes ,  79.
Bolas blancas , 65.
Bolas n e g r a s , 16.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  El  Senado aprueba.
Cont inuando el orden del  d i a ,  ábrese la discusión del dic

tamen de la comisión sobre el proyecto de autorización p ar a 
p l an t ear  la ley de organización y  at r ibuciones de los a y u n t a 
mientos.

Se leyó el d ic tamen ,  el proyecto aprobado por el C o n 
greso de Sres.  Di p ut ad o s ,  y el documento que se acompaña.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  obtiene la pa labra para una 
cuestión previ a , reduc i da  á pedi r  que  se ex tendiera  la dis 
cusión á mas del ar t ículo único á los t res  puntos siguientes:  
1? á discut i r  el ar t .  4 5 ,  que  t rata  de  la elección de los a l 
caldes:  2? á ía de los arts.  5 7 ,  5 8 ,  59 y 6 0 ,  que tratan de 
la suspensión de los ayunt ami ent os :  y 5? á la de los arts.  62,  
65 y 60 , que t ratan de las atr ibuciones.

El  Senado no admite la propues t a hecha por el Sr.  G ó 
mez Becerra.

Se procede á la discusión sobre la total idad.
Pi den la palabra en contra los Sres Perez  de Meca , l fer os ,  
I nf ante ,  Becerra , On dovi l l a  , L a n d e r o ,  Camba , López (Don 
Narciso)  y Carrasco.

E n  p r o e l  Sr.  San M i g ue l .
El  Sr.  P E R E Z  D E  M E C A  : Se ñor es ,  obl igado por el r e 

glamento á pedi r  la pa l abra  en pro ó en cont ra ,  he tenido que  
hacerlo en este ú l t i mo sent ido,  mas no porque mi intención 
sea oponerme en !o mas mínimo al dictamen de la comisión, 
antes  por  el contrar io uso de el la con el objeto de a c l a r ar  
ciertas d ud a s ,  y evi tar  las dificultades que por la t rascenden
cia de esta ley pueden o curr i r  en los pueblos y provincias: 
asi desearía que el Gobierno de S. M . ,  que se halla presente,  
tuviese á bien contestar  á las dos propuestas siguientes :

i* Si una vez aprobada y sancionada la ley por S. M. d e 
berán hacerse las elecciones en lo que resta de año , ó al p r i n 
cipio del que  viene.

2? Si los actuales municipales eslan en el caso de ser  r e 
elegidos si la ley se pone en planta.  He dicho :

El  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  Señor es ,  creo 
que  no me será dilicil contestar  á las dos preguntas  que ha 
hecho el Sr.  Meca.  El  art .  112 del t í t . 5?,  bajo el epígrafe de  
disposiciones t rans i tor i as ,  dice asi: (leyó). Aq uí  está consig
nado el pr incipio de que  el Gobierno queda facul tado para 
la ejecución de esta ley desjiues de recibida la sanción de 
S. M.  y de hacer  su publicación.  P o r  consiguiente el Go bi er 
no en esta pa r t e  aprobada  esta ley,  y después de haber  recaí
do sobre el la ia sanción R e a l ,  la establecerá según la f acu l 
tad qu e  se l e d a ,  y siendo ya  el t iempo en que podrá darse tan 
avanzado,  se ent iende que el año uo empezará sino en a d e la n
t e ,  que  es el término g e n e r a l , y  que  ahora  solo podrá ha
cerse el establecimiento ¿í;e ‘los ayuntamientos  en v i r tud de  
una facul t ad ext raordi nar i a.  Qu e a p rob ada  esta ley,  la reno
vación deberá hacerse en su tot al idad,  lo dice el art .  5?,  y es
to es conforme á los principios que han manifestado los s eño
res Senador es ,  por que es un  pr incipio cousignado desde las 
Cortes  const i tuyentes  que las elecciones populares deben ha
cerse en su tota l idad y por  el método directo.  Este pr inci 
pio se consignó por  la comisión del provecto de ley electoral .

AIl i  ,se di jo queda  establecido como base de derecho cons
t i tucional  español que  las elecciones populares  deben ser por  
el método d i r e c t o ,  y asi es que a bunda ndo todos los D i p u
tados de aquel las  Cortes en este pr incipio,  luego de publ ica
da la Const i tución se hizo una proposición para que  inmedia
tamente cesase la legislación que  regia en esta materia.  Esto 
hicieron entonces aquel los celosos Diputados;  y digo esto 
porque respecto la renovación sobre estar  ya previsto el caso 
del Sr.  Perez  de Meca en es ta ,  la misma Constitución exige 
que  se haga en la tota l idad y que  solo ejerzan cargos popu
lares aquel los que merezcan el sufragio del puebl o por  la  
base consti tucional  del  método directo.



Él  Sr.  P E R E Z  DE M E C A :  É l  Sr.  Minis t ro  no se ha en-  
' t i rado de mi p regun ta :  esta se reduce á si los actuales mun i
c ipal es  pueden volver  a ser reelegidos. Esta es la pregunta.

El Sr.  Minis t ro  de la G O B E R N A C I O N :  La opinión del 
Minis t ro que tiene él honor de di r igi r  la palabra al Senado,  
es que .podrán ser reelegidos todos-, porque se principiara 
‘una nueva era de elección , y los actuales concejales verán si 
merecen 'el voto de sus conciudadanos por el método nuevo 
de elección directa.

El Sr. H E R O S :  Ant s de ent r ar  en la discusión de esta 
l e v ,  robaría al Sr. •Presidente se sirviese mandar  leer el j u r a 
mento de S. M. á la Consti tución y el art .  61 de la misma. ( 5c  
lee  el art.  61.)  En cuanto al juramento si el Senado se satis
face con mi dicho,  lo dire.  La segunda parte del j u r amento  
•<le S. M. dice:  "Si  á lo que Le j ur ado  en algo ta l lare  no debo 
ser obedecida , antes bian tengase por nulo. Guando se t rata 
de tan elevado objeto ,  y  cuando se t rata de que se puede ha
cer a lgún acto en que se falte á la Consti tución , entiéndase 
siempre que se aplica á lo que dice el ar t .  61 de la Const i tu
ción,  es dec i r ,  pura y  s implemente á ios ministros y  no a 
otra persona. Digo esto,  señores ,  porque j o  sin dej ar  de es
ta r  conforme con alguno de los puntos que contiene este p ro 
yec to ,  no l o  estoy -ni puedo pasar absolutamente por Id  que 
dice la comisión de que este provecto tiene por objeto el p o 
ne r  en consonancia las insti tuciones municipales con Ja Cons
t i tución,  teniendo como yo  tengo el conocimiento de que  en el 
hay cosas que no son constitucionales.

Necesito entra i' én esta explicación ó sentar este preceden
te,  tpie no salgo de ninguna manera responsable de las conse
cuencias que esto punda tener.  Yo he d icho,  y repito cons
tantemente,  que mi carácter  separa en todas las cuestiones po
lí ticas de cualquiera  naturaleza todo lo áspero,  todo lo ingra
to  y  lodo lo difícil que l levan consigo,  y he dicho t ambién ,  y 
el Senado lo recordará , que mandar  no es goberna r ;  que go 
b e rn a r  es seguir  en todas las disposiciones las inspiraciones de 
la prudencia , atemperándolas  á las leyes ,  y mandar  es tal 
vez entregarse con mas ó menos antojo á las sugestiones p ro 
pias 6 á la de las circunstancias en que se puede encont rar  el 
páis. La  cofnision pues, como digo, sienta que se t rata de po
ner el sistema municipal  en consonancia con la Consti tución 
política de la manarquía.  El  Sr.  Secretar io del Despacho que 
acaba de hablar  ha recordado muy opor tunamente que las 
ideas de las Cortes const i tuyentes fueron el admi t i r  el pr i n-  
pio de la elección directa para los Cuerpos representat ivos.

La elección directa fue pues la base de todo lo que in
mediatamente en nuestro sistema político hubiese de contr i 
bui r  á su existencia.  En, cuanto  á esto estamos tan uniformes y 
lan de acuerdo que no hay sin duda ninguna la menor difi
cul tad.  Pero en otros puntos que abraza la ley de ayunt a
mientos que se nos propone , ■ está en consonancia con este 
sistema político ó can la Consti tución política ? Señores ,  pa
ra mí no lo está. He buscado la novedad con todo el candor 
que acostumbro á buscarla.  Yo he examinado la cuestión con 
toda la detención que hé podido examinar l a  , y por mas cal
ma , por mas reflexiones que  he hecho,  no he encontrado que 
de ningima manera  el nombramiento de los alcaldes co
mo se propone ,  este de acuerdo con la Consti tución política 
de la monarquía .  Pa r a  mí es ev ident emente ant iconst i tu
cional.

El  art .  70 de la Consti tución dice que para el gobierno 
i nt er i or  de los pueblos habrá ayuntamientos nombrados por 
los vecinos á quien la ley conceda este derecho:  ¿que  son los 
ayuntamientos según el art .  2? del proyecto de ley que t ene 
mos sometido á nuest ra discusión? Se dice que los ayun t a 
mientos se componen de alcalde y tenientes de alcalde , de 
regidores y  procuradores  síndicos ; luego el ayuntamiento 
j unto ó la reunión de todas estas personas forman un todo 
que  se compone de todas estas par t es ,  y si este todo se ha de 
nombrar  por  los pueblos ,  es claro que todo lo contenido de n 
t ro de la palabra ayuntamientos deben ser nombrados por  los 
pueblos según el sent ido expreso de la Constitución.

Y o ,  señores,  vuelvo á repet i r  que he t ra tado de desva
necerme esta d ud a ;  he visto la discusión que en otra parte 
ha hab ido,  la he leido con la detención que la mater ia r e 
qu i e r e ,  y no lo he podido absolutamente conseguir ;  antes por 
el contrario , refiriéndose los ar t ículos de la Consti tución al 
estado que tenían las cosas en aquel  t i empo ,  he visto que á 
es e estado era al que se aplicó pura  y simplemente la Cons- 
t Ilición: ¿ y  cuál era el estado de las cosas? Este estado con
forme con el ar t ículo 300 y tantos de la Consti tución de 1812, 
era que los ayuntamientos se compusiesen de alcaldes,  regido
res y procuradores  síndicos nombrados por  el común : asi se 
previene en su art .  309 que dice (Je lee). Es dec i r ,  que este 
ar t ículo de la Consti tución está exactamente conforme con el 
segundo del proyecto del Gobierno : luego si está conforme 
con la Consti tución de 1812 , claro es que la palabra a y u n t a 
mientos no puede representar  mas que el todo que correspon
de á la elección popular .  La consecuencia no me parece que 
puede ser mas l óg i ca , y ninguna duda deja sobre el pa r 
t icular .

Yo bien sé que no ha fal lado quien baya hecho a rgumen
tos relativos á esto mismo , diciendo que no obstante que en 
el aVt. 70 se dice que las diputaciones provinciales sean ele
gidas por el método de la elección d i r ec t a ,  en estas corpo ra
ciones se encuent ran é intervienen autor idades nombradas  
po r  el Gobierno.  Sí , señores;  pero como las diputaciones 
provinciales  en el t iempo en que se Hizo la Consti tución de 37 
estaban en el mismo caso que los ayuntamientos ,  todo el mu n
do entendió las diputaciones como entendió los ayun t amien 
to s ;  ¿qué eran las diputaciones provinciales? La Consti tución 
de  18 Í2  las definió y marcó en su art.  325 (lee)  , y sigue mas: 
'"se compondrá la diputación del presidente el intendente,  
y  siete individuos c.”  Luego sacamos en consecuencia que 
Aplicada la doctr ina constitucional al estado actual  de las co
sas l a  Consti tución gua rdó perfecta consonancia , y toda in
t erpretación sobre este par t icul ar  no puede pasar mas alia'.

Ahora b i en ,  según el sistema entonces v igen t e ,  y según 
él estado de las cosas y aplicación inmediata de una Consti
tución que se decia r e f o rm ar ,  y que efect ivamente se refor^- 
md sin que se hiciese variación a lguna en este pu n to ,  ¿se pue
de después por  una interpretación subsidiaria y a po s te r io r i  
ent rar  en un camb io?  Señores ,  para mí no:  si no se ha po
dido cambiar  mas que por una interpretación el nombramien
to de los alcaldes const i tucionales,  no corresponde al Gobier
no,  y mucho menos al gefe político. Yo reducido á espe s im
ple raciocinio me veo en el doloroso caso de repet i r  que  este

nombramiento es anticonst i tucional , y que  las consecuencias 
de esta inconst i l iuioual idad no seré yo el que me ponga á de 
f inir las,  pero sí á temer l as ,  si por  desgracia los hombres se 
llegasen á extravia' r.

Pero vamos á e n t r a r ,  después de sentada esta doctr ina 
constitucional , que me alegraré que la comisión la desvanez
ca ente r amente ,  y que no suceda lo que en otras ocasiones ha 
ocu r r i do ,  de quedarse en pie los argumentos para hacer acu
saciones á los que sostenemos estos principios (p id e  la pa labra  
en oró el S r .  m arques de V i la m t i )  en la cuestión por lo que 
hace á la parte gubernat iva.

He  dicho en otras ocasiones que mi ánimo y objeto era 
siempre faci l i tar  al Gobierno el medio de conservar  pres t i 
g io ,  de conservar opinión,  y de gobernar  con la mayo r  faci
l idad pasible.  Y o ,  señores,  he tenido la mal merecida honra 
de encont r arme una vez a la cabeza del Minis ter io  de la Go- 
be rnacion : yo pido á todo el mundo perdón de los er rores  y 
desaciertos que haya podido cometer ;  ya  ha pasado la época 
que me condujo alli , y no hay m a s q u e  someterse al juicio 
de mis contemporáneos ; pero me tocó precisamente el estar 
encargado de l l evar  á efecto el nombramiento d é lo s  alcaldes,  
porque  publicado en Mayo ó Jun io  de 1835 un decreto por 
el que se reservó el Gobierno el nombramiento  de los a l c a l 
des de las cabezas de provincia y de los pueblos que pasasen 
de 20 vecinos,  precisamente tuve  que  entende r  en esos n o m 
b ramien tos ,  y solo yo sé las amarguras  que pasé; y esto que 
entonces se t ra taba  únicamente de elegir  entre  las tres per so
nas que reuniesen mayor  número de votos:  la cuestión era por 
consiguiente mas s imple,  tanto mas ,  cuanto que muchas veces 
sucedía que la diferencia de la expresión del pueblo era casi 
insignificante. Sin embargo,  para ev i t ar  sinsabores , y  no con 
t r ibui r  por mi par te  á las renci l las y animadvers iones que 
suelen ser comunes en los part idos de pueblos ,  adopté  el 
proponer  siempre á S. M. que eligiese el que venia en p r i 
mer  l uga r ;  pero aun asi , me acuerdo de un caso que me hizo 
conocer los inconvenientes que t iene el que el Go b i e rn o ,  lo 
mismo en esta como en otras ocasiones, descienda,  como dec i r 
se suele , á fisgonear.

Lina persona muy respetable de una de las pr imeras  cap i
tales de España propuesta en una terna , me escribió una c a r 
ta que  no dejaba de ser cur i osa ,  pues que  al paso que ap re 
ciaba la honra que le babian dispensado sus conciudadanos,  me 
manifestaba que se vería obl igado ó no admi t i r  si le elegía,  
al menos que no separase un empleado de quien estaba r e 
sentido. Es to ,  como he dicho,  me hizo ver  los inconvenientes 
que  teuia el descender  á esos po rmenore s ,  que si vamos á 
examina r  y apreci ar  los inconveni en te s ,  las qu e j a s ,  los 
cohechos y otros manejos,  las intrigas y  demas que  resultan 
de los exped ien te s ,  f ác i l es  conocer que esta rueda g u b e r 
nativa , bastante complicada ya , va á ponerse en el caso 
de desgastarse mas , y en vez de adq u i r i r  prestigio l le
gará á s p t , si no ma ldec ida ,  mi rada  al menos con tedio,  y  es 
menester tener  presente que á consecuencia de este disgusto 
se suelen seguir  las reacciones que son consiguientes á todas 
las corporaciones en donde hay part idos en pugna , bien sea 
por intereses políticos ó locales que no son los que menos j u e 
gan en estas ocasiones. Digo esto á pesar de que realmente no 
me gusta anteceder  ó preceder  las cosas; pero yo he visitado 
algunos países donde está en práct ica eso, y ha sucedido que los 
electores muchas Veces exigian á los propuestos ó elegidos que 
habían de renunci ar  el nombramiento de alcalde si se lo daba 
el Gobierno.  La  ley dice bien que  los cargos municipales 
son obl igator ios;  pero ¿pod rá  ser el cargo de alcalde igual 
mente obl igatorio qfle el de concejal? Señores ,  yo qué he 
presenciado que fuera de España se l legó á l l eva r  esa pr e
vención hasta el punto de que he visto negarse á desempeñar  
las funciones de tal á todo un ayun tamien to ,  no quisiera que 
mis palabras  pudiesen servir  de preludio á ningún género de 
resistencia.

Pero  hay mas:  por  una fatal idad tr iste y desventurada  en 
estos sistemas que se han int roducido ahora se ve que en vez 
de adelantar  re t rasamos ,  y ret rasamos basta tal punto en esto 
del sistema mu n ic ip a l , que el que haya estado ó conozca nues
tros negocios de U l t r a ma r  sabe sin hacer  aqui referencia de 
ello que los malayos t ienen mas facul tad en cuanto á elegir  
sus concejales que la que se concede por  esta ley. Los gober -  
nadorei l los , si bien son elegidos por  el gobernador  de las 
islas,  son presentados en .lerna por  los mismos indios; y al re- 
f e r i r m é y o  al nombramiento de alcaldes que ahora se pro
pone,  (sin que me pueda alcanzar  esa doctr ina de que los que 
tratamos de estas cosas queremos de sv i r tua r  la acción del G o 
bierno hablando contra sus agentes ,  vuelvo á dec i r ,  que me 
opongo porque siguiendo mi sistema de que se gobierne poco 
para que se acierte mas, admit ido el pi incipio,  es na tura l  sa
car  la consecuencia de que cííSnto mas se mul t i pl i quen las 
ruedas de la administración mas se desv ir túa  la acción del 
Gobierno.

Ha habido t iempo en que los pueblos ,  á consecuencia del 
sistema f euda l ,  se han visto obl igados á recibir  justicias nom
bradas por  los señores de e l l o s ,  y cier tamente que elevados 
á la posesión de sus vecinos como á la de un r ebaño ,  no era 
tan ext r año que  t ratase de ponerles un buen mayoral  ; ¿ pero 
es este el mismo caso en que se encuent ra  un gefe pol í t ico? Se
ño re s ,  yo creo que n o ,  porque un gefe político versá t i l ,  am
b u l a n t e , movedi zo, obl igado á seguir  como un satélite el c u r 
so de su p lane t a ,  no. t iene tanto interés por  aquel los asuntos 
part iculares  de los pueblos que contr ibuyen no poco á su bien* 
estar  y prosperidad.

El  orador  sigue haciendo otras observaciones , y termina 
diciendo :

Por  estas razones que sucintamente he presentado á la 
consideración del Senado,  anuncio desde ahora que no ap roba
ré el dictamen de la comisión.

E l  Sr.  duque de R I V A S :  Hemos l l egado ,  señores ,  á la 
cuestión m ag n a ,  á la cuestión g r a n d e ,  á la cuest ión imp or 
tante de la presente  legislatura.

Ya esperaba la comisión que la discusión seria agi tada y 
acalorada,  como lo demuestra el número de Senadores que nos 
han favorecido pidiendo la palabra en contra.

Empezó esta discusión por  una cuestión previa propuesta  
p o r  el Sr.  Gómez Bece r r a ,  de cuyo candor  y buena fe no ha 
tenido necesidad de p ro t e s ta r ,  porque creo que S, S. puede 
estar  seguro de que  no hay un solo Senador  que  no la reco
nozca.

Deseaba S. S. que antes de en t r a r  er> la verdadera  cues ,  
tion que nos o c u p a , que  es la autorización para  que el Go

bierno pueda p lan tear  el ad junto  proyecto de ley,  se d i s c u 
t ieran varios de sus art ículos.  Como este asunto no estabe 
previsto por el r eg l amento ,  no pude usar de la palabra pa. 
ra decir le  que sus deseos podian quedar  plenamente satisfe
chos ,  sin que se i n t e r rumpier a  la cuestión principal .

El  Gobierno de S. M. desea poner  en armonía  la organi
zación municipal  del pais con las leyes vigentes y con las ne
cesidades del momento ,  para que empiece por  ella la reorga
nización de esta sociedad tan disuelta.

Pero como es cosa u rg en t e ,  el t iempo precioso y dema
siado largo el que se necesita para  formar  una ley por las 
Cor tes ,  dice el Gobierno á los Cuerpos colegisladores , auto
r izadme para establecer  las municipal idades con arreglo al 
proyecto ad jun to ,  no para que este proyecto se discuta , sino 
para que enterados de él los Senadores digan autorizo ó no 
autorizo.  Pe ro  claro está que  en la discusión de la autoriza
ción , cada cual tendrá que poner  las razones por  que niega 
ó concede: á estas razones me propongo yo ahora contestar 
sobre los diferentes puntos que ha tocado el Sr. preopinante,  
de suerte que en esta cuestión quedan cumplidos los deseos del 
Sr.  Gómez Becerra.

P rueba  evidente  de esto es el giro mismo que ha tomado esta 
cuestión. El  discurso del Sr.  Heros  lo demues tra  patentemente.  
S. S. ha empezado por impugnar  el proyecto que presenta el 
Gob ie rno ,  y sobre el cual pide la autor ización,  y ha empeza
do como era de esperar  con todos aquel los  argumentos que 
el buen entender  y el buen juicio de S. S. acostumbra pre
sentar  estas cuest iones,  pero que en mi corto entender  no tie
nen aplicación en el caso presente.

P roc u r a r é ,  señores ,  ser lo mas br eye  posible,  porque cier
tamente esta es una cuestión tan manoseada que ha llegado ya 
hasta ser t r iv ia l ;  es una cuestión debat ida hasta la evidencia, 
de que están enteradas las Cor tes ,  el Gob ie rno ,  los papeles 
públ icos,  M a d r i d ,  España , Europa y el mundo entero. Será 
preciso que repi ta  los argumentos  que ya  han l legado á su no
ticia por  mil conceptos;  porque las cuestiones no tienen mas 
que dos ó tres razones en pro y en cont ra ;  y  cuando se pre
sentan estas razones en contra , fuerza es que se presentan 
también en pro. Asi es que poco nuevo y ameno podré pre
sentar en esta ocasión.

E l  Sr.  Heros  empezó su discurso de un modo muy  solem
ne. Empezó S. S. pidiendo nada menos que la lectura del jura
mento prestado por la augusta Reina á las leyes fundamenta
les de la monarquía.  Yo á la verdad  creí que de principio lan 
alto deducir ía  S. S. tales consecuencias que a te r ra ran  á la co
misión. Mas a for tunadamente  no ha sido asi;  afortunadamen
te parece que S. S. pidió su lectura  para empezar  á probar 
que el proyecto que  el Gobierno presenta y que motiva la an- 
torizacion , hiere y ataca lo Const i tución del Estado.

Señore s ,  siento en el alma no ver  las cosas del mismo mo
do que el Sr.  Heros y otros señores que en el curso de la dis
cusión usaron de la palabra en el mismo sentido que S. S. 
Pero es desgracia que s iempre estos señores encuentran en la 
Consti tución del Estado un obstáculo para todas las mejoras, 
cuando la Const i tución es una base ancha, inmensa,  sobre la cual 
han de fundarse todas las inst i tuciones,  y han de acomodarse 
todas las formas del Gobierno desde la mas pequeña aldea 
hasta la misma Corte , ex tr año que  encuent ren obstáculos 
hasta en las cosas mas pequeñas ,  y que estén con el recelo 
de que se lastiman sus principios,  oponiéndose constantemen
te á todo lo que es orden y regul ar i dad.  Viene al Senado un 
proyecto para establecer  un Consejo de Estado á manera de 
otros países,  a fin de a l i v ia r  al Gobierno;  un Consejo en el 
cual se regular izasen las mismas leyes ,  y gri tan desde aque
llos bancos: " L a  Consti tución está in f r ingida ,  no se puede ha
cer  eso , es un obstáculo para el bien de los pueblos.” Viene 
un proyecto de ley e l ec to r a l ,  y se gr i ta :  " t a l  y tal artículo 
de la Consti tución está inf r ingido,  está las t imado,  no puede 
ir  adelante .”

Todos  los Sres. Senadores , todos los españoles de buena 
f e ,  toda la Eu ropa , el mundo entero conoce los desórdenes 
á que se ha ar rojado  la prensa periódica ; todos claman por 
su remedio;  se presenta una ley que  los contenga,  y sale de 
aquel los bancos una voz:  "N o ,  que es lastimarse la Constitu
ción del Estado.”  ¡ Donde estamos , señores! Si la Constitu
ción del  Es tado fuera tal cual se presenta á los ojos de mu
chos de los que me escuchan,  seria una cosa detestable.

Ruego á los Sres. taquígrafos que tengan cuidado de mis 
pa l ab ras ,  porque estoy hablando hipotéticamente.  Repito que 
si es tuviera la Consti tución del Estado sujeta á la interpreta
ción constante de algunos señores,  en l ugar  de ser un princi
pio de organización social , seria una cosa detestable y mas 
ruinosa para este pais que lo fue el cólera-morbo.  Por fortu
na no es asi: la Consti tución del  Estado sienta principios sa
l udab l e s ,  es el apoyo del orden social ,  y en todos sus artí
culos añade el indispensable correct ivo de. que "con  arreglo 
á las leyes” , lo cual no puede menos de reconocerse en mu
chas é importantes  ocasiones. Hab lo  de esta mane ra ,  no para 
exci tar  pa ioues,  ni por espír i tu de par t ido;  lejos de mi ta
les argumen tos ;  sí para manifestar  que los argumentos de que 
se valen los que  quieren la prosper idad de nuest ra patria no 
los hacemos hollando la Const i tución;  es preciso d e s h a c e r  esto 
á viva fuerza rechazándolo con indignación.

Repi to  que la Consti tución del E s t a d o ,  que nosotros he
mos j u r ado  de buena fe para que se c um p l a ,  no es tan deli
cada y mel indrosa como se dice,  no. En  ella está el principio 
de todo lo bueno ,  de ella podemos pa r t i r ,  y las leyes orgá
nicas no la las t iman,  antes por el contrar io la dan una tuer
za que por  sí no podía t e n e r ,  porque no estando en armonía 
con las leyes que han de gobe rnar  á la sociedad y engran
dec e r l a ,  seria lo mismo que un l ibro escrito y puesto sobre 
una mesa.

E l  Sr.  He ros ,  par t iendo de este pr i nc ipio,  y para probar 
que la ley sobre que pide la autor ización del Gobierno hiere 
los principios const i tucionales,  ha hecho leer  los artículos de 
la Consti tución en que se habla de los ayuntamientos ,  y lo*, 
ha comparado con el a r t ículo de la Consti tución abol ida,  y se 
ha empeñado en probar  que eran lo mismo unos art ículos que 
el o t r o ,  siendo al tamente diferentes:  si no,  que me ensenen 
dónde está la palabra alcalde en el art .  70. Pues  si la Cons
ti tución de 37 que nos rige ( p o r q u e  no nos rige otra ) no re
dacta el a r t ículo con las mismas palabras  que la Constitución 
an t er i or ;  si no se convencían del mismo modo los ayuntamien
tos,  porque en la del año 12 se decia las personas que Ies 
habian de compone r ,  y en la de 37 n o : si esta no usa de la 
palabra a lc a ld e ,  y si este empieza por ser un-el egido del



p m b l o ,  >qiu-dai/¿ infringida la Constitución porgue reciba 
lionibr'amiento IIcal ? De modo a l g u n o : al contrario con esto 
se halla conforme la Constitución,  y yo  pido que se lea el 
art ículo,  no me acuerdo que número t iene;  pero es el que 
dice **que la justicia se ejerce en nombre deí  R e y . ”

Se lee el art. CO.
Ahora bien,  á mas de la parle administrativa tienen los 

alcaldes otra de jurisdicción , para lo cual es menester que 
vrnga emanada de la c o r o n a ,  y con que esta elija el alcalde 
no se lastima en nada el art. 7 0 d e  la Constitución.,  cumpl ién
dose al mismo tiempo el 68 de la misma.

Este argumento es de muchísima consideración , y debe 
pesar mucho en el ánimo de los Sres. Sanadores.  De suerte 
que lejos de quedar vulnerada la Constitución por ese n o m
bramiento de los alcaldes,  queda efectivamente cumpl ida en 
todas sus partes,  en su espíritu y en su letra,  y por lo tanto 
debia de contar una aprobación unánime,  porque asi es como 
deben entenderse las l e y e s ,  y asi deben de cumplirse.

Ref iriendo el Sr. Heros  prácticamente los inconvenientes 
que tienen-esos nombramienio s , ha manifestado la repugnan
cia y el desden con que miran lodos los españoles los cargos 
municipales.  De esos sinsabores que nos ha referido S. SL he 
participado y o  también.

T amb ién  me he hallado yo en esa infeliz Ar ca d ia ,  y  no 
son tan grandes los inconvenientes,  y y o  estoy seguro que de 10 
personas que haya en una provincia que no deseen el nom
bramiento R e a l ,  hay 100 que lo desearán con muchas veras, 
y  no quedará por falta de personas que lo desean sin l lenar
se el sillón de alcalde de los ayuntamientos.  Asi q ue ,  puede 
sosegarse S. S. y estar seguro de que no nos quedaremos sin 
alcaldes porque tengan nombramiento de la C o r o n a ,  á fin de 
que esten autorizados para los hechos judic ia les ,  y no p e r d e 
rán por esto la confianza de sus conciudadanos , de quienes 
recibieron la principal investidura.

Después di jo el Sr. Heros  que por la ley actual se nos 
ponia de peor condición que á los negros y malayos y otras 
malas razas. Y o  no conozco aquel pais ,  pero creo seguramen
te que un ayuntamiento español nombrado según aqui s A i i c e ,  
y con todas sus f unciones ,  será algo superior á los que g o 
biernan esas hordas de negros y malayos de que S. S. ha he
cho mención en el S e n ad o ,  y  que si fueran capaces de i lus
tración envidiarían nuestra administración municipal  y social.

Y o  creia que el Sr. Heros  nos iba á hablar de los anti
guos ayuntamientos,  de sus fueros y  pr ivi legios ;  pero se ha 
ab stenidos .  S. porque siendo diferentes las épocas,  ha c o n o
cido sin duda que lo que era conveniente en el siglo xv no lo 
podia ser ahora.

Dejando después á un lado el que se infringía la Const i 
tución con la investidura R e a l ,  pasó á tratar de la e lección 
de ayuntamientos,  es d e c i r ,  sobre los que tienen derecho de 
votar,  y fulminó S. S. su anatema á los eclesiásticos,  diciendo 
que no debían tener parte. De acuerdo con el Sr. Heros en 
parte,  consideraré siempre á los eclesiásticos bajo dos aspectos; 
como ministros de la Iglesia , que deben estar en otra esfera, 
y  como hombres que tienen bienes como nosotros , y  derecho 
á que sean bien administrados;  y el que se vieran privados 
de este derecho tan importante solo por tener la honra de 
e jercer  la alta dignidad de sacerdote , me parece muy duro.

Después el Sr. Heros  empezó á hablar sobre el estrecho 
c i rculo  en que se encerraba á los ay untamientos por esta ley 
dando intervención á los gefes políticos en la distribución ó 
empleo de caudales. Señores ,  si los ay untamientos de España 
hubieran siempre empleado  sus cuantiosos recursos en aque
llas cosas para que se fundaron y que son propias de su ins
ti tuto,  la reflexión del Sr. Heros  estaría en su lugar y  y o  
la hubiera apoyado con todas mis fuerzas.

P e r o ,  señores,  basta dar un paseo por la Península para 
ver cómo han empleado los ayuntamientos estos fondos:  e n 
tonces se verá que no hay un c a mi n o ,  se verá que no hay 
una ciudad que esté empedrada,  se verá que no hay una ciu
dad que esté i luminada , se verá que no hay un solo paseo,  se 
vera que no hav un matadero ,  se verá en f inque no hay nin
guna de aquel las cosas indispensables para la seguridad y c o 
modidad del vecindario que se haya emprendido por el ayun
tamiento , y que los fondos desaparecen sin saber cómo , pero 
sin ser aplicados para el objeto  á que se destinan.

Puso e I Sr. 1-Ie ros un e j e m p l o ,  y preguntó si era posible 
que en un pueblo  t o m o M ad r id  interviniera ti gefe polí tico 
en los gastos. Y o  respeto altamente al ayuntamiento de M a 
drid,  si es digno de que se le respete por sus actos; pero yo creo 
que no se le hace un agravio porque la autoridad vigi le la 
distribución de f on d os ,  antes al contrario debe tener una sa
tisfacción, porque  todos los que manejan caudales públ icos de
ben darse por satisfechos con que las autoridades tengan en 
ello intervención , y diré de paso que si los gefes políticos in
tervinieran de cerca en el manejo de caudales pú bl i c os ,  por
que públ icos son esos caudales ,  tal vez en Jugar de plantar 
arboles y de mudar fuentes históricas de unos puntos á otros 
menos convenientes,  tal vez se atenderla á obl igaciones justas 
y no estnrian pereciendo mil familias de efectistas de villa,  
que hace años se ven privados de sus intereses y están ten
diendo el brazo á la caridad de los que pasan por las calles,  
y  tal vez hubiera satisfecho sus obligaciones , obligaciones 
sagradas,  con mas puntual idad,  tal vez hubiera l lenado en
tonces mas cumpl idamente  sus deb e re s ,  y  correspondido de 
un modo mas digno á la confianza de sus conciudadanos que 

de nombraron , que no entrometiéndose en cuestiones de alta 
pol í t i ca,  publ icando proclamas incendiarias y haciendo repre
sentaciones sobre objetos que no le competían de modo a l 
guno.

Señores ,  aqui es menester hablar y  hablar la verdad,  
porque para eso venimos. La nación española necesita reor
ganizarse constilucionalinente.  En este pais todo se ha destrui
do , nada se ha edi f i cado;  el pais está en el dia como una gra
nada que se desgrana y que todos los esfuerzos humanos no 
pueden hacer v o l ver  á entrar en la cáscara. La  organización 
social urge , y  por esto urge esta l e y :  la organización so
cial debe empezar por los ayuntamientos,  Se ñ or es ,  y por  no 
estar en armonía con la ley fundamental  del  Estado estamos 
tocando en todas partes lamentables desórdenes.

Y o  no diré que esta disposición para establecer los a yu n
tamientos interinamente sea la rnas per f ec t a ,  n o ,  señores;  es 
solo un ensayo y  un ensayo de que se verán los defectos y  
podrán remediarse de una manera conveniente , determinada,  
fija que conci l ie todos los extremos y  que mire por todos los 
intereses.

Q ue  esta ley es superiorísima á la que en el día nos r i 
ge , creo que no habrá nadie que tenga la imprudencia de ne
g ar lo ;  podrá negarlo,  pero será por espíritu de part ido,  sera 
por obcecación. Esta ley con sus defectos,  que los tiene como 
toda obra humana , ppro con lodos e l l os ,  repi to ,  es muy su
perior para bien del Estado,  á la que desgraciada y  mons
truosamente nos rige hace tres años.

Si esto es c l a r o ,  si esto es ev ident e ,  ¿ por que andamos 
con tanto mel indre para remediarlo?  q u é ,  ¿queremos  que se 
perpetúen los desórdenes ? N o ,  no es posible que ningún Se
nador quiera semejante cosa;  al contrario,  el Ínteres de todos 
es que se acaben y lo mas pronto posible.

Si este es pues,  señores,  el espíritu que anima a todo el
Senado, me l isonjeo que al fin y  al cabo,  aunque la discusión 
sea larga y emb ra vec ida ,  porque alguna vez sucede en este 
luga r,  á pesar de la opinión del Sr. B e c e r r a ,  que las cues 
tiones también se remontan , porque se agitan intereses muy 
graves que llegan al corazón y que es menester defenderlos 
con c a l or ,  porque lo que se quiere mucho con ca l or ,  se de
fiende siempre , digo pues que aunque el negocio sufra una 
detenida discusión y se expongan de una y otra parte las ra
zones é inconvenientes,  me lisonjeo de que al fin y al cabo 
el artículo único adoptado por la comisión,  sera aprobado 
por los Sres. Senadores que me escuchan.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Tiene  la paiabra en contra el se
ñor Infante.

El Sr. I N F A N T E :  Ale es indiferente usar ahora ó pa
sado mañana de la palabra,  pero la hora es avanzada y ten
go que ser bastante largo.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Pues entonces pasado mañana usa
rá Y .  S. de la palabra. Suspéndese esta discusión.

Cerró  en seguida la sesión á las c i nco ,  señalando el si
guiente

Orden del dia para la sesión publica del lunes 22  de Ju
nio de 1840.

Discusión del dictamen de la comisión de actas e lectora
les sobre las últimas elecciones de la provincia de León.

Continuación de la pendiente sobre el proyecto  de ley de 
autorización para plantear el de la organización y atr ibucio
nes de los ayuntamientos.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S ,

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T 0 R I 2 .

Sesión del dia 20 de Junio.

Se abrió á la una,  y  leida el  acta de la anterior queda 
aprobada.

El Congreso queda enterado de una comunicación del se
ñor Ministro de la Gobernación en que participa la feliz l l e 
gada de SS. M M  y A.  á la ciudad de Zaragoza el 18 del 
corriente á les ocho y media de la noche.

Quedan publ icadas como leyes y se acuerda archivar 
las sancionadas por S. M .  e n C a l a t a y u d ,  relativas la Id a de 
clarar fiesta nacional el aniversario del juramento de la Cons
t i tuc ión;  la 2 f  á la autorización al Gobierno  para la emisión 
de títulos al 5 por 1 0 0 ,  y la 3? á la cobranza del medio diez
mo y pr imicia,  remitidas por el Sr. Ministro de Gracia y  
J usticia.

Pasa á la comisión la lista de las peticiones presentadas 
desde el dia 13 del corriente hasta el de la fecha.

Queda aprobado el dictamen de la comisión de Actas,  
proponiendo la admisión del Sr. J ov en  de Salas,  Diputado 
por Canarias.

Se procede al orden del dia.
Se lee el dictámen sobre la petición núm. 100 que se 

mandó v o lv er  á la comisión. La comisión propone que se ten
ga presente en tiempo oportuno y se pase copia al Sr. Mi n is 
tro de Gracia y Justicia.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  El  dia a n 
terior tuve el honor de manifestar al Congreso las razones 
que había tenido para no anticipar la presentación del p r o 
yecto que se reclama. M u y  al principio de la legislatura se 
anunció como muy pr óximo  á ser presentado,  y no solo este, 
sino otros muchos que no hacen menos falta ; pero no habien
do adelantado ningún trabajo parlamentario tanto como el 
Gobierno habia c a l c u l a d o ,  y viendo que toda ley de derechos 
privados desde el momento en que se presenta para su a p r o 
bación empieza á influir y a ,  no solo en las combinaciones 
particulares,  sino en los fallos j udic ia les ,  he ido deteniendo la 
presentación de ella creyéndola  tanto menos oportuna,  cuanto 
mas avanzada está la legislatura. Sin e mb ar go ,  después de lo 
que manifesté el sábado anterior ,  nada tengo que añadir á lo 
que dije.

Contrayéndome ahora al dictámen que se discute,  d igo  que 
no me opongo á que pase copia al G o b i e r n o ,  no co mo  r e c u e r 
do oficial , sino para los efectos que haya lugar como ha sido 
costumbre con otras.

El  Sr. P I D A L :  Señores ,  dias pasados propuse que  se h i 
ciese al Gobierno una especie de recuerdo para que se s irvie
se presentar una ley que era muy urgente:  este es el  objeto 
que yo  me l levé,  no el de hacer oposición.

El  Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Asi c o m 
prendí  yo  siempre el pensamiento del  Sr. Pidal  después que 
leí la protesta solemne que hizo S. S.

Puesto á votación el dictámen queda aprobado.
Se lee el que versa sobre la petición núms. 104 y  105 

que dice asi :
Nú me ro s  104 y  105. D.  Mi gu el  Pujo l  y  D.  José de San 

J u a n ,  vecinos de Barce lona,  dirigen á las Cortes una misma 
e xp os ic i ón ,  auuque por separado,  en la que  hacen presente 
que durante la última época constitucional fal lecieron varios 
poseedores de bienes vinculados que lo eran ademas de otros 
l ibres ,  y al paso que con arreglo  á la ley de 27 de Set iem
bre de 1820 hicieron legados ó mandas especiales de los pr i 
meros , dejaron íntegros los segundos á los inmediatos suceso
res al v í n c u l o ,  por  lo que aun cuando hubiese caducado la 
legislación constitucional,  debían reputarse válidas tales man
das ó l ega dos ,  á lo menos en cuanto no excediesen el valor  
de los bienes l ibres ,  puesto que en esta conformidad ningún 
gravamen se irrogaba al vínculo , y  jamas pudieran los p o 
seedores de este y de ios bienes libres considerarse dispensa

dos de la obl igación de haber de entregar euaiido menos el 
equivalente de ios bienes l ibres que han retenido con los v i n
culados.

Añaden que hasta ahora ninguna disposición definitiva s» 
ha tomado para dec idir  de una vez cuál haya de ser la suer 
te de los que durante dicha época adquirieron por título lu
crativo alguna parte de los bienes vinculados  que dejaban de 
serlo por la citada l e y ,  al paso que se hallan en posesión de 
lo adquirido por igual título aquel los c uyo  derecho deriva de 
la época posterior al restablecimiento que de la misma ley 
se hizo por el Real decreto de 30 de Agosto de 1 8 3 6 ,  v i én d o
se asi de peor condición los que debieron serlo de m e j o r ;  y 
f inalmente,  llaman la atención de las Cortes sobre la c i rc un s
tancia de que una buena [jarle de los legados,  cuya suerte 
se halla en suspenso,  tenían la calidad de remuneratorios por  
servicios prestados por el legatario al testador,  ó por  otras 
consideraciones ú obligaciones de este con respecto á aquel ,  
quien constituido en el compromiso ó por los deseos de re
compensar aquellos ó cumpl i r  estas, habría adoptado el medio  
de la otorgneion de alguna escritura de otra c lase ,  si hubiese 
podido prever  que por semejante incumplimiento de la ley 
habían de quedar sin efecto sus disposiciones testamentaria* 
otorgadas con arreglo  á la misma.

A po ya dos  en estas razones mas extensamente alegadas en 
la sol i c i tud,  piden los exponentes que las Cortes tengan 
á bien acordar lo que estimen compatible con la justicia para 
asegurar de una vez la suerte de los legataiios de bienes v in 
culados que fundan su derecho en la ley de 27 de Set iembre 
de 1 82 0,  declarando válidas y subsistentes las mandas á que 
hacen referencia,  y que deben ser repuestos en la posesión lo* 
que respectivamente la habían obtenido ,  y fueron despojado* 
de ella á consecuencia de la Real  cédula de l í  de M a r z o  
de 182 4;  y cuando por ulteriores actos nacidos de la legisla
ción que subsiguió hubiesen pasado á terceras personas a l g o -  
nos de los bienes legados,  se supla su equivalente de los res
tantes que hubiese dejado el tentador,  bien sea en clase dé 
vinculados ó de su libre pertenencia ,  si en cuanto á estos ú l 
timos hubiesen pasado también al inmediato sucesor.

La comisión no puede menos de reconocer por muy fúD- 
dadas y atendibles las reflexiones presentadas por estos peti
cionarios;  y persuadida de que las Corles no podran dejar de 
ocuparse del asunto sobre que versan estas peticiones,  pues 
cuando el Gobierno  no presentase el proyecto de ley que tie
ne o f rec ido ,  le promovería sin duda alguno de los celosos D i 
putados que asi lo han indicado , propone que se tenga p r e 
sente en tiempo oportuno.

El Sr. F E L I U  : El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
recordado que el sábado últ imo babia dado las razones de por 
qué no se habia presentado la ley sobre vinculaciones:  yo  no 
tengo presente lo que di jo S. S. ; pero lo que he leido es que 
aquel mismo dia traía la l e y ,  y que  la habia enseñado á a l 
gún Sr. Di pu ta d o ,  pero que no reconocía la oportunidad de 
presentarla:  de modo que hemos perdido la esperanza que 
podíamos haber concebido de que esa ley se presente. Sin e m
bargo , si S. S. no recon óce l a  oportunidad , y o  la reconozeo.  
En cuanto á la pet ición,  teniendo suma analogía con la ante
r ior ,  espero que la comisión se servirá añadir como en el la 
que pase copia al Gobierno  para si tiene á bien presentar la 
ley , ó si. insiste en que todavía no es tiempo.

El  Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Muchas  veces 
he repetido que jamas corri jo  mis discursos y que no reco noz 
co por mío nada de lo que se ponga en mi nombre,  porque se 
desfiguran los discursos hasta el extremo.  Baste decir que*una 
de las últimas discusiones pronuncié la palabra ó b i c e ,  y  en 
rnas de un periódico se puso tabique,  de suerte que cualquie 
ra que no oiga los discursos puede creer que el Ministro ha 
perdido la cabeza. Pero repetiré lo que tuve el honor de ma
nifestar aquel  dia para que vea el Sr. Feliu como hay razo
nes para no haber presentado aun esa ley.  Di je  y he repetido 
hoy que el Gobierno á principios de la legislatura se prtípuso 
presentar mas que esa ley y lo prometió asi ; pero que después 
v iendo lo lentamente que marchaba la discusión de las leyes 
por causas que el Gobierno  respeta,  se convenció de que no 
era oportuna la presentación de las que no podian ser discu
tidas,  especialmente de aquellas que tratan de derechos pri
vados.  Se dice que es necesaria la presentación de la ley para 
que no se fluctúe ni por las familias ni por los tribunales:  
todo lo contrar io ,  lo iiiiico que pondrá fin á esas dudas será 
la sanción de la ley ; pero presentada una ley que no ha de 
contentar á todos porque no es pos ib le ,  presentada una ley  
de la cual la prensa se va á apoderar al momento para desfi
gurarla en diversos sentidos ¿ no se han de aumentar las d u 
das de los tr ibunales?  Pues y o  tengo conocimiento de que sí.

Pero dice el Sr. F'eliu : ya perdimos la esperanza de qu© 
se nos presente esa ley : y o  no he dicho tanto : lo que yó  d i 
j e  el dia anterior es que probablemente la ley se presentará, 
pero que no será respondiendo al reto de nadie ,  sino á las ra
zones que hayan sobrevenido  para variar de opinión el G o 
bierno,  con lo cual no solo justificará el Gobierno Sus  razo
nes,  sino que se descargará en parte de la responsabil idad 
que pudiera traerle la presentación no oportuna de esa léy.

El  Sr. F E L I U :  Decir  que el Gobierno  presentará la l ey  
cuando lo crea oportuno,  es no decir  n ada,  porque queda a su 
arbitrio el presentarla ó no. Respecto á que la presentación 
de la ley dejáe causar mas perjuicios que ventajas,  debo decir  
á S. S. que lo primero que hay que hacer es presentarla.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : El Sr. Fe l i u  
no me ha c om pr e n d i d o ,  sera la culpa mía:  y o  se que para 
que una cosa se termine ha de tener principio;  y o  sé que  no 
puede suponerse una ley sin discusión;  pero digo que la l e 
gislatura está naturalmente espirando,  y que la ley es i m p o 
sible que sea discutida. En este sentido dije que la ley no po
dría ser discutida,  p r o n t o , tanto como es perentoria la n e 
cesidad.  . ,

El  Sr. U D A E T A  lee el discurso que pronuncio el Señor  
Ministro de Gracia y  Justicia en la sesión de 30 de Set ie m
bre de 1839 para hacer ver la necesidad de la presentación 
de una ley de vinculaciones*

Puesto á votación el dictámen queda aprobado.
Se aprueban sin discusión los que Versan sobre las peti 

ciones siguientes:
N um. 106. D. Enrique  Diez del  R e a l , teniente coronel  

retirado de infantería residente en Algeciras,  ocurre al Con
greso para manifestar p or u ñ a  papeleta,  que ha sido compren
dido en el repartimiento de la contribución extraordinaria 
de g uerra ;  y solicita que se lé admita el cupo  repartido en



ti? s c u^ní o  ríe Lis pagas d e v en g ad a s  que  tiene a su Favor c o -  
mu ret i rado .

La comi si ón es de  di ctamen q u e  no  lia l ug a r  a d e i i b e a r .  
N ú m .  107.  D.  A q u i l i n o  M a r t i n ,  v ec in o  de la v i l l a  de 

L u c i a n a ,  se d i r i g e  al Congreso  e x p o n i e n d o  qu e  estando aque l  
pais f r e c ue n te me nt e  o cu pa d o  p or  los Facciosos desde  el  p r i n 
c i p i o  de  la guerra  c i v i l ,  se establec ió  en Pi edra  buena , s i en 
d o  e l e g i d o  en seguida c o ma nd ant e  general  de  la Mi l i c i a  na 
c i o n a l ,  c u y o  c ar eo  honroso  de se mpe ña  en el dia pres tando  in
teresantes s e n  icios.

Q u e  ademas ha su f r i do  en sus intereses la perd ida  de 2 , 4 2 0  
cabezas  de g .mo do  de todas c l as es ,  6 0 0  c o l menas  y 2 , 3 0 0  f a 
negas de gr ano  , q u e d a n d o  her ido  del  brazo  d e r e c h o  y  en la 
m a y o r  mis. r ía;  todo  por  su notor i a a f ecc i ón  á las ins t i tuc io 
nes l i beral es ;  por  lo cual  sol i c i ta q u e  se le i n de mn ic e  c on  
terrenos  de d i c ho  p u e b l o  que  no pe rt enec en  n p r o p i o s ,  sobre  
lo  q u e  añade  q u e  se ha Formado e x p e d i e n t e  en el g o b i e r n o  
po l í t i co  d -  aq ue l l a  p ro v i nc ia .

La comi si ón op ina q ue  pase esta so l i c i tud  al Sr.  M i n i s t r o  
d e  la Gohfrrute ion,

N ú m .  400.  D. C i r ía co  B e d o y a ,  m e d i c o  t i tular  de  T o r d e -  
aíl las , e x p o n e  al C o n g r e s o :  que  d e b i é n d o l e  por  atrasos en su 
as ignado  desde  el an o  de 16 en ade l ante  4 0 0  rs. lus p rop i os  
d.:  aq ue l l a  vi l la , después  de varias gest iones para su r e i nt e 
g r o  ante diversas  a u t o r i d a d e s ,  o b t u v o  p or  fin en 8 3 7  qu e  el 
ay unt ami ento  propus iese  y la d i pu ta c i ó n p ro v in c i a l  a pr obas e  
la emigenac ion de var ias  fincas de  p ro p io s  con o b j e t o  de  so l 
v e n t ar  esta oeud a.  M a s  ba i lándose  ya  a p la z ad o  el remate a c u 
d i ó  o t ro  a c r e e d o r  so l i c i tando  ante la d ip ut a c i ó n  pre ferenc ia  
p o r  su c r é d i t o ,  y la d i p u t a c i ó n ,  t omado s  i n f o r m e s ,  d e c l a r ó  
que  no ha l la nd o  méri tos  para r es o l v er  la pre f ere nc i a  c o nt i -  
Tjiiasen las d i l igenc ias  de  v e n t a ,  y  ver i f i cada esta se deposi tase  
el p r o d u c t o  mientras  los interesados  vent i laban sus d ere cho s  
en el tr ibunal  de  justicia.  Insistió el  o t ro  a c re e d o r  en que  la 
d i pu ta c i ón  reso l v i ese  p o r  sí esta c ue s t i ón :  d ec id ió l a  e fec t iva  
me n t e ,  y  con suspensión de la dete rmi nac ió n ante r i or  d ec la ró  
aquel  c réd i to  p re f e re nt e  al de  B ed oya .  E nt re tan to  c e l e b r á b a 
se rn T o r d e s i  11as el remate  de  las fincas d ec la rá nd os e  m e j o r  
p o s t o r  á un l a b r a d o r  d e  aque l  p u e b l o  q u e  hizo sus posturas 
con c al idad  de  pagar  en erudi tos contra  Sos p rop ios  y  d e  c e 
d e r  el remate  , c o m o  e f e c t i v a me n t e  lo c e d i ó  en el e x p o n e n t e ,  
c u y o  c réd i t o  c ubr ía  la tasación de  las fincas.

Pasóse en segui da ei remate  á c o no c i m i e n t o  de  la d i p u t a 
c ión p r o v i n c i a l ,  y  esta ,  por  no haberse  v er i f i cado  á m e t á l i 
c o ,  lo d e c l a r ó  nu lo  y  mand ó  p r o c e d e r  á o t r o  n u e v o  q u e  de 
bia ver i f i carse  en 12 de  A b r i l  p r óx i mo .  El e x p o n e n t e ,  c r e 
y énd ose  a g r a v i a d o ,  p ide  al C o ng r es o  q u e  d e c l a r e  vál ido  el 
p r i m er  r e m a t e ,  m a n d e  s u spe nder  e l  s e g u n d o ,  y  haga c o n o 
ce r  á la d iputa c i ón  que  ha i n c u rr i do  en i nf racc ión  de la re
gla  4 }  de  la Re al  o rd en  de  21  de  A g o s t o  d e  833 .

La  comis i ón  p ro p on e  al C o n g r es o  qu e  esta pet i c i ón pase al 
Sr.  M i n i s t r o  de la Go be r n a c i ó n .

Q u e d a  a p r o b a d o  después  de Una corta  discus ión el d i c t a 
men so br e  la pet ic ión s i g u i e n t e :

N ú m .  109.  D.  José  N a v a r r o ,  v e c in o  de  B a d a j o z ,  cesante 
d e  R e n t a s ,  a l e g an do  su pobr eza  y los atrasos en el p a go  de su 
a s i g n ac i ón ,  p i de  al  C o ng r e s o  le e x i ma  de  la c o nt r i b u c i ó n  
mensual  de  5  rs. q u e  le está i mpue sta  para los f on do s  de  M i 
l i c i a nacional .

L a  c omi s i ón  e nt i end e  q u e  no ha l ug ar  á d e l i be r ar .
Se lee el que  versa sobre  la pet i c i ón q u e  s i gue  :

Nfóm.  110.  Do ña  D o l o r e s  de Cast ro  , v iud a  del  c o ro n e l  qu e  
f u e  del  r eg im ie nt o  infanter ía  del  P r í n c i p e ,  o?  de  l ínea , D on  
J u a n  F ra nc i s c o  A l o n s o ,  a c ud e  al C ong re so  mani fe s tando  q ue  
d i c h o  su esposo abrazó  v o l un tar i ame nt e  la c a ñ e r a  de  las a r 
mas en el año  d e  1 8 0 8 ,  a c r ed i t an do  s i empr e  su v a l o r  y  b u e 
nas prendas  mi l i tares  hasta q ue  fue  her id o  y  hecho  pr i s i one 
ro en ía a c c i ón  de H e r r e r a  el 2 4  d e  A g o s t o  de  4 8 37  por  las 
hordas  de  C a b r e r a ,  m u r i e n d o  por  fin en los c a l ab ozo s  de los 
p ue r to s  de  Bec ei te  á inf lujo  del  t i fus y d e  los mal os  t rata
mientos .  C o n c l u y e  so l i c i tando  una pensión p o r  los méri tos  de  
su esposo q u e  d e f e n d i ó  s i empre  la causa de  su R e i na  y  de  la 
l i be r ta d  nacional .

La  c omi s i ón  es de  d i c t amen q u e  pase esta s o l i c i tud  al se
ñ o r  M i n i s t r o  d e  la G u e r r a .

E l  Sr.  C A B E L L O  d i ce  q u e  quisiera q u e  la comi si ón  h u 
bi era  puesto  su d i c tamen en términos  un p o c o  mas l i sonjeros .  
A ñ a d e  q u e  no sabe p or  que  el Mi ni s t e r i o  no p r o p o n e  a l gun a 
pensión.  E x p o n e  los méri tos  d i s t inguidos  del  c o ro n e l  A l o ns o ,  
y  c o n c l u y e  mani f es tando  q ue  desearía pasase esta so l i c i tud  al 
G o b i e r n o ,  q u e d a n d o  c op i a en el  Co ng r es o  para t i e m p o  o p o r 
tuno .

E l  Sr.  T E M P R A D O  manif iesta q u e  la c omi s i ón  ha usado  
d e  un ar d id  p ar lamen ta r i o  al present ar  en estos t érmi nos  su 
d i c t a m e n ,  p o r q ue  sabia q u e  si hubi era  r e c o m e n d a d o ‘en c i er t o  
m o d o  la s o l i c i tu d  habría pasado sin discusión , y  no ha bi én 
d o l a  r e c o m e n d a d o  suponia  q u e  a l gunos  D i put ad os  c e l o s o s ,  c o 
m o  el  Sr.  C a b e l l o ,  p r o m o v e r í a n  un debate  en q u e  se baria j u s 
ticia al m é r i t o  de l  c o ro n e l  A l o n s o .  S. S. c o n c l u y e  r e c o m e n 
d a n d o  al Sr.  M i n i s t ro  de  Gr ac i a  y  Just i c ia la so l i c i tud  de  la 
v i u d a  de  aque l  ge f e .

E l  Sr.  M i n i s t r o  de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  E l  Sr.  C a 
b e l l o  me  ha i n t e r p e l a d o  y  me ha o b l i g a d o  á l ev ant ar  ; si no no 
l o  hubiera  h e c h o :  si esta fuera la pr i mer a  vez qu e  de  c u a l 
qu i e r  c< s i se l omase  m o t i v o  para hacer  c a r g o  al G o b i e r n o  ha
br ía  q u e  e x t r a ñ a r s e ;  p e r o  c o m o  se va huc iendb c o s t u m b r e ,  
este m e d i o  l l ega  á desv i r tuarse .

Si fuera tan fácil  poner  r e m e d i o  á males  inmensos  c o m o  
l ame nt ar lo s ,  no  hubiera  hab i do  este m o t i v o  para censurar  ai 
G o b i e r n o .  Si y o  me  hubiera  ha l lado  en el puesto dei  Sr.  C a 
b e l l o  babr i a h ec h o  lo  m i s m o :  pe ro  ¿ c r e e  S. S. que  es este el 
m o m e n t o  de  a r r o j a r  c ont ra  el  G o b i e r n o  ese c a r g o  de i nd i f e 
r e nc i a ,  de  m o r o s i d a d ?  E n  p r i me r  l ugar  d i ré  q u e  este asunto 
c o r r e s p o n d e  d i re c tame nt e  al M in i s t ro  de  la G u e r r a ,  y  S. S.  
ha c o n o c i d o  q ue  de  a 11 i d e b e  par t i r  la propuesta  de  pensión;  
p e r o  era menest er  v er  si esta interesada se ha l l e g ad o  al G o  . 
b r e m o ,  ó si ti  G o b i e r n o  ha t o m a d o  c o n o c im ie n to  de  esto.  P a 
ra h abe r  m o t i v o  de  hacer  c a r g o  al M i n i s t e r i o  era necesar i o  
enterarse  á f ondo  de si pensaba ó no p oner  r e m e d i o  á esos m a 
l e s ,  y ad emas  de si la interesada había a c u d i d o  al G o b i e r n o  
antes de  ven i r  aquí  en queja , p o r q u e  c o m o  d i j e  el  o t ro  dia 
m uc has  pet i c i ones  v ienen aqui  q u e  no par ece  sino q u e  han 
a c u d i d o  antes al G o b i e r n o  y este las ha desatendi do .

Sin e m b a r g o  i nt er pr et o  d i gnament e  los deseos  del  Sr.  C a 
b e l l o ,  y  c re o  q u e  S.  S. no ha q u e r i d o  h a ce r  un c a r g o  al  G o 
b i e rno .

El  Sr.  C A B E L L O :  M a l  podr ía  y o  a r O m i n a r  al G o b i e r 
no en ocnsion cu que  le r e co m i e n d o  una v m t i a ;  pero  he q u e 
r ido  dec i r  que  c n l i e  3 0  ó 40 0  p i G i o n e i o s  que  htnios  tenido 
hasta esta f e c h a ,  no ha nu reculo  uno s iquiera ei  m e no r  r e 
c u e r d o ,  la m e no r  p r u e ba  de  q ue  S. M .  est imaba sus p a d e c i 
mientos .

Sin mas discusión q u e da  a p r o b a d o  el d i ctamen.  I g u a l m e n 
te se a p ru eb a n  después  de  un l i ge ro  d ebat e  los qu e  versan 
so br e  las pet ic iones s i gui entes :

N u m .  111.  El  ay untamiento  c onst i tuc ional  de  la v i l la  de 
Salteras , en la p ro v i n c i a  de S ev i l l a ,  e x p o n i e n d o  m u y  d e t en i da 
me nt e  los grandes  per j ui c i o s  que  en su c o n c e p t o  ocasiona el d e -  
c re t o d e  las Cortes  de 8 de J u m o  de 1 8 13 ,  c o n c l u y e  con la so l i 
c i tu d  de  q u e  el C o ng r es o  se si rva d e c l a ra r  (pie d e b e  c ont i nua r  
en su fuerz a y v i g o r  el an t i guo  p r i v i l e g i o  de los l ab ra dor es  
ve c ino s  d e  los p ue b l o s  respecto  á los forasteros  en el a r i en da -  
mi ento  de los predios  y  t ierras de  l ab o r  de  su t é r m i n o ,  con 
ía ad i c i ón d e  q u e  no se permita la a c um u l ac i ón  de  hazas s u e l 
t as ,  d e b i e n d o  essas cont inuar  c o m o  s i empr e  se ¿ m o n d a r o n ,  
e x c e p t o  los cort i jos  qu e  p o r  su extens ión y  caser íos  se a r r i e n 
den  c o m o  tales , y  qu e  se a c u e rd e  ademas  q u e  c o m p i l e n  
do  p unt ua lme nt e  sus p a c to s ,  no sean desahuc i ados  al t érmino  
de sus a r r e n d a m i e n t o s ,  á no ser q ue  ios d ue ñ o s  de los t e r r e 
nos ar rendado s  los q u i e r a i r e u l t i v a r  por  sí mismos .

La c o m i s i ó n ,  á quien no se ocul ta  qu e  en cuan to  á los a r 
rendami ent os  de t ierras ex i st ieron m u y  r e pa ra bl es  abusos  q u e  
ag ra va b an  en demas í a la p r o p i e d a d ,  no  puede: menos  de  c o 
nocer  que  tal vez de ben  or i gi narse  notab l es  p e r j u i c i o s  á la 
menesterosa y m u y  a t e nd ib l e  c lase o s  c o l o no s  por  haberse  
ua do  á los prop i e t ar ios  la lat i tud de d ere chos  q u e  la l e g i s l a 
ción v ig ent e  les c o n c e d e ,  y  asi p r o p o n e  q u e  p o d r á  tenerse 
presente  'es!a pet ic ión para t i e mp o  o p o r t u no .

N ú m .  112.  La d i pu ta c i ón  pro v i nc i a l  de  V a l e n c i a  hace p r e 
sente que  por R ea !  ó rdmi  de 2 8  de J u n i o  ú l t i m o  se m a n d ó  que  
las sumas e x i g i da s  por  la junta d e - r epr esa l ias  de aq ue l l a  p r o 
vincia y el v a l o r  de los c aba l l os  requisados  se admit i esen en 
pago  de la co  t n b u v i o n  e xt rao rd inar i a  d e  gue rr a  en las c inco  
niensua l idvid« s qu e  los cont i  ibu y en tes tenían d e r e c h o  á satisfa
c er  en papel  , s i empr e  que  las of icinas d e . I L i c i c n d a  mi l i tar  e x 
p id iesen  p r ev i am ent e  las cartas de  pago  en e q u i va l en te  de  d i 
chos c r é d i t o s ;  q u e  esta me di da  hubi era  p r o d u c i d o  sin dud a 
los benéf icos ef ec tos  que  S. AI.  se p r o p us o  en otra p ro v i nc i a  q u e  
tuviese  hechos  menos  suministros  ex tr ao r d i na r io s  ; mas q u e  en 
la d e  V a l e n c i a  no al canzaba-  por  di cha razón á d e ja r  c u b i e r 
tos los r e f er idos  c r éd i t o s ;  y  después  de  hacer  ot ras  varias  re 
f lexiones  c o n c l u y e  p i d i en do  á las Cor tes  se d i g n e n  de cr e tar  
que  los c réd i tos  pro cedent es  de  c ab a l l os  r e q u i s a d o s ,  los de 
las c ant idades  e x i g i das  p or  la junta  de  r epr esa l i as ,  y  I05 
que puedan q u e d a r  de l  prés tamo de  2 0 0  m i l l o ne s  y  m e di o  
d i e z m o  de 18 37  sean a dmit ido s  á los ay untamientos  y  p a r t i 
cul ares  en pago  de las c ont r i buc i one s  ordinar ias .

L a  c omi s i ón  , sin d es c on oc e r  las c i rcunstanc i as  e x c e p c i o 
nales de  la pro v i nc i a  de  V a l e n c i a  y demas  q u e  han s?do t ea 
tro  de  la guer ra  , ent iende  que  i n c u m b e  al G o b i e r n o  r e s o l 
v e r  lo que  erra  mas a cer ta do  y  justo  re spe ct o  de  esta p e t i 
c ión , y p r o p o n e  p or  lo mi smo  qu e  se remita  al Sr.  M i n i s t ro  
d e  H a c i e n d a .

N u m .  113.  E l  a y u n ta mi e nt o  de  Ca s t i lb la n co  manif iesta los  
i nc e n d i o s ,  s a q ue os ,  asesinatos y desastres de  todas c lases de  
que  fue  teatro  aque l  p u e b l o  c u a n d o  por  dos  o c a s i on e s ,  á pe
sar de  la mas bi zarra res i stenc ia ,  fue  i n v a d i d o  por  las f a c 
c i ones  de J a r a ,  P e c o  y  P a l i l l o s ;  a c o mp a ñ a  d o c u m e n t o s  just i 
f i cat ivos de  las numerosas  pérd i das  q ue  e x p e r i m e n t ó  el p u e 
b l o  y  q u e  fu e ro n  eva l ua da s  de o r de n  de las au to r id ad es  c o m 
petentes ;  y por  ú l t i m o ,  p ide  al C o ng r e s o  se e x i ma  á los ha
bitantes de  Cas t i l b l an co  del  pag o  de c o nt r i b u c i o n e s  p or  a l gún  
t i e m p o ,  sin c u y o  b em  (icio nr p od rá n  re pa ra rs e  d e  la suma 
d e c a de n c i a  nacida de semejantes  c a l ami da de s  , ni les será p o 
sible satisfacerlas sin qu e  Se les d e sp o j e  de  las miserables  r e 
l iquias q u e  p u d i e r o n  calvarse  de  la r ap ac i da d  d e  los f a c 
ciosos.

L a  c omis ión cons i dera  m u y  d i g n a  de  la cons i de rac ión  de l  
C o n gr e so  la so l i c i tud  d e  este a y u n t a m i e n t o ,  y  op ina d e b e  p a 
sar al Sr.  M in i s t ro  de Ha c ie n da  para los e fec tos  op or t un os .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E . :  S e  s uspen de  esta d i s c us i ó n :  c o n 
t inúa ja qu e  a y e r  q u e d ó  pend i ent e  s o b re  el v o t o  d e i  Sr .  d u 
q u e  de  G o r .

El  Sr.  Sancho  s igue  en el  uso de la palabra .
E l  Sr.  S A N C H O :  V o y ,  Se ño r es ,  á e x am i na r  s ep ar ad ame nt e  

las pr imic ias  y el d i e zm o  para v e r  hasta d ó n d e  alcanza la i n
just i c ia del  t r i but o  de primic ias .  ¿ Q u é  signi f ican las pr imic ias  
en Cast i l la ? En  Cast i l la la pr i mi c ia  no consiste mas q u e  en 
una c ant idad  m u y  pe que ña  q u e  en a lgunas  partes es de  media  
fanega , y  en otras de una,  que  paga cada l ab ra dor ;  pe ro  en t o 
da la c o ro n a  de  A r a g ó n ,  en gran parte  de  las p ro v in c i as  V a s 
c o ng a d a s  y N a v a r r a  , y  acaso tambi én en otros  puntos  de Cas 
t i l la ía pr i mi c ia  es la p ai te  a l ienó l a de  t odos  los f rutos  q u e  
pagan el d i e z m o ,  de  m o d o  qu e  se p ue de  d e c i r ,  t o m a n d o  un 
térmi no  m e di o ,  qu e  es una c o nt r i b u c i ó n  p or  la cual  se paga el 
3 por  100 de t odos  los f rutos  sujetos  al pago  de l  d iezmo .

Asi  resulta q u e  en Cast i l la un l a b r a d o r  qu e  t iene 400  fa 
negas de  t r i go  paga una,  y e n  V a l e n c i a  paga tres e! q u e  t e n 
ga igual  n ú me r o  de  fanegas :  en C  isl i l la el q u e  tenga 400  f a 
negas  pagará u n a ,  y  el  qu e  tenga en V a l e n c i a  esa c ant idad  
pagará 3 0 0 .  Es t o  es una injust i c ia :  hay  p ro v i n c i a  q u e  no p a 
ga nada c o m o  M a l l o r c a  , otras pag an una cuota m u y  p e q u e 
ñ a ,  y otras un 3  por  4 00  de los p r o d uc t os  de  la a g r i cu l tu r a .

V o y  ahora á ha bl ar  del  d i e z m o ,  y  d e b o  a d v e r t i r  q u e  se 
hace una gran n o v e d a d  por  el Sr.  d u q u e  de  G o r .  S. S.  p i de  
q u e  por  todos los f rutos  sujetos  al pago  d e l  d i e z m o  se a b on e  
un 4  por  409 ; pe ro  no todos los f rutos  sujetos  al d i e zm o  pa
gaban un 40 p or  40 0  : en a lg un os  puntos  va l ia  a l g o  mas;  p e 
ro  en muc hí s i mo s  no l l egaba  á esa cant idad .

Y o  t e n g o  aqui  una nota qu e  d emu es tr a  las d i ferentes  p a r 
tes en qu e  no se paga el  40 por  4 0 0 :  en el o b i sp a do  de Z a m o 
ra se pagó  el d i e z m o  á razón de  4 por  4 3 ;  hay p ue b l o s  d o n d e  
no  se paga sino de  4 0 ,  4 ; de m o d o  q u e  según la d i spos i c i ón 
del  Sr.  d u q u e  de  G o r  á l odos  estos p ue b l o s  se les aumenta  la 
c on t r i b uc i ón  al m ismo  t iempo  q u e  á t odo s  en general  se les 
d i sminuye .  A q u i  se d i c e  que  no se p i de  sino una c o nt r i b u c i ó n  
en f r u t o s ;  ¿ y  qu i én se o p on e  á e s t o ?  A  lo qu e  nos o p o n e m o s  
e s a  q u e  se p ag ue  una parte  a l í cuot a  de  los f rutos  q u e  en unas 
partes signi f ica una c ant idad  m u y  g r a n d e  y  en otras m u y  in 
signi f icante.

Esta m e di d a  es t a mb i é n  i nc ons t i t uc i ona l ,  p o r q u e  la C o ns t i 
tuc ión d i c e  q u e  t o do  españo l  cont r i bu i rá  á lo3 gastos del  E s -

fado  en p r o p o r c i ó n  á sus h a b e r e s ;  v ademas  de la injust ic ia 
que  resulta de  pag ar  la parte a l i enó l a de  los f r ut os  y  no uu.i 
cuota  p ro p o r c i o n a d a  de  la renta l í qu i da ,  hay tantas anomalías 
que  no se pueden  e nu m e r a r  ; asi ,  se ño re s ,  hay t ierras  que  no 
pagan el d i e z m o  ; ¿ e s  esto jus to  ? En unas t ierras  se p a o a el 
d i e zm o  por  l odos  los f r u t o s ,  y en otras no.  H a y  t ierras  que 
pagan el d i ez mo  d e  los f rutos  mas p i n g ü e s ,  y  otras de  los que 
no son tanto ;  pero  la injust i c ia de i  t r i b ut o  d e c i m a l  nace de 
la d is t r ibu c i ón .

E l  o r a d o r  pasa en segui da á mani f estar  la i mpos ib i l id ad  de 
es t ab l ec er  n in gún  sistema mientras  perman ezc a  el  d i e zm o  sin 
c uy a  ab o l i c i ó n  c o m p l e t a  c r ee  q u e  no p o dr á  j ama s  conseguirse 
el c u b r i r  el  défici t  q u e  exista.

A ñ a d e  qu e  no encuentra  i mp os ib l e  el  r e me d i a r  los d ef ec 
tos de  q u e  a d o l e c e  el p r o y e c t o  , r espect o  á la e om p a i a -  
c ion q u e  se ha he cho  entre  ios p u eb lo s  g r an de s  y  pequeños 
por  las injust i c ias q u e  ent iende  van á s e g ui r se ;  pues con no 
hacer  el r epa rt o  en los p u e b l o s ,  sino en ias p rov inc i as  o dio - 
eesis ,  t o do  está s a l v a d o ,  y  ú l t i ma m en te  qu e  t o do  puede re 
medi arse  c u m p l i e n d o  con lo qu e  p re scr ibe  la Const i tuc ión res
pecto  á la parte  qu e  d i c e  qu e  se p ag ue  en p r o p o r c i ó n  á ios 
haberes .

D  spues de  c ont es tar  S. S. á otros  var i os  a r gume nt os  del  
Sr.  M a r t í n e z  Je  )a R o s a ,  c o n c l u y e  d i c i en do  q u e  la primera 
c i rcunstanc ia q u e  hay  qu e  tener  presente en un Estado  es la 
d e  c o n o c e r  las neces idades  de  los t i e mp o s ,  y  q u e  si no se c o 
nocen las c i rcunstanc i as  a c tu a l e s ,  cada dia habrá nuevos  in
c o o  venientes  , y  estos i n d u d a b l e m e n t e  d eber án  r ecaer  por  ne
ces idad s obr e  la d e c en c i a  y  sosten del  c u l t o  y c l er o .

Lo s  S í es .  R o c a  d e  T o g o r e s  y S a n c h o  hacen var ias  ac lara
ciones.

( S e  con fi rm ará . ' )

MADRID 2 0  DE JU NIO.

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

R e l a c i ó n  de  los  registros  y  denun c i os  de  minas admitidos 

d ur ant e  el mes de  M a r z o  ú l t imo  en las d i fer ent es  inspecciones 
de distr i to  y g o b i e r n o s  po l í t i cos  de p r ov i n c i a  que  á continua
c ión  se e x pr e sa n .

INSPECCION DE GRANADA Y ALMERIA.

R e g i s t r o s . ( C o n t i n u a c i ó n . )

U n a  mi na  p l o m i z a ,  b a r r an co  de  la T u r r e ,  t érmino  i d . ,  la 
P e n d e n c i a ,  p or  D. A n t o n i o  T o r r e s ,  en 12.

Ot ra  i d . ,  id , ba rr a nc o  de  P u e r t o  C o c h e ,  t érmi no  i d . , la 
O r i l l a ,  p or  D. F ra n c i s c o  Enc iso  , en 42.  •

Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  la M i s i o n e r a ,  por  D.  M a n u e l  Z a mo 
ra , en 42.

O t ra  i d . ,  i d . ,  b a r r an co  de  las Y e g u a s ,  t é rm in o  i d . ,  la 
D r a g o n a ,  p o r  D .  A n t o n i o  C a p a r r o s ,  en 42.

O tra  id.  , id.  , P u e r t o - C o c h e ,  t é rmi no  id. , Saca plata , por 
D.  J o s é  J o a q u í n  N a v a r r o ,  en 42.

O t ra  id. , b a r r an co  de  las P a l o m a s ,  t é r mi no  d e  Cuevas,  
Z u r g e n a  , p or  R a i m u n d o  E je a  , en 42.

Ot ra  id. , sierra A l m a g r e r a  , ma ja d a  de  la S umi da  , tér
m i no  i d . ,  los  C u a t r o - m u d o s ,  p or  D.  A n d r é s  Rodríguez ,  
en 42.

Ot ra  id.  , id.  , b a rr a n c o  d e  T o r r e  a l ta ,  t é rmi no  i d . ,  V i r 
g en  del  p r i m e r  D o l o r ,  p o r  T o m a s  P e r e z ,  en 42.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  ba rr an co  del  S o m b r e r i c o ,  t érmi no  i d . ,  ei 
D i a m a n t e ,  p or  el m i s m o ,  en 42.

Ot ra  id.  , c e r r o  de  P a l es i ,  t érmino  de  C a r b o n e r a s ,  nues
tra S e ño r a  dei  M i l a g r o  , p or  F r a n c i s c o  d e  H a t o ,  en 42.

O t r a  i d . ,  s i erra A l m a g r e r a ,  T o r r e - a l t a  , t érmino  id., 
V u l c a n o  , p or  D.  M i g u e l  R a m í r e z ,  en 42.

O tra  id.  , i d . ,  ba rr an co  Cala del  c r i s ta l ,  t érmi no  id. ,  San 
P e d r o  A l c á n t a r a ,  por  F ra n c i s c o  d e  H a r o  C r e s p o ,  en 42.

Ot ra  id.  , s i erra  A l m a g r e r a ,  C a b e z o  c o l o r a d o ,  término 
i d . ,  D i v i n a  Pastora , p o r  D .  A n t o n i o  F l o r e z ,  en 42.

Ot ra  id.  , s ierra de  G a d o r  , L o m a  d e  M ar t o s  , t érmino de 
L a u j a r ,  San R a m ó n ,  p o r  D.'  N i c o lá s  A i  i íi s , en 42.

Ot ra  i d . ,  s ierra A l m a g r e r a ,  b a rr a nc o  de T i e r r a s  Royas,  
t é rmi no  de  C u e v a s ,  Sta.  C r u z  de  C a r a v a c a ,  p o r  D.  Fel ipe  
V i c i a n a  , en 42.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  b a rr a n c o  á L e v a n t e  de  P u e r t o - C o c h e  , tér
m in o  i d . ,  la P r o v i d e n c i a ,  p or  D. J u a n  M a e - b e a n ,  en 42.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  b a rr a n c o  P i n a l b o ,  t é rmi no  id. , Sta.  Euf ra
s i a , por  D.  José  P a r r i l l a ,  en 42.

O t r a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  el T u r c o ,  por  J u a n  de  M e n a ,  en 42.
( 5 e  c o n t i n u a r á .)

TEATR O S

P R I N C I P E .  A  las o c ho  y  m ed i a  de  la noche.  Se pon

drá  en escena la c o m e d i a  n u e v a ,  o r i g i n a l ,  en tres actos  y  en 

v e r s o ,  t i tu lada

D E L  M A L  E L  M E N O S .

E l  au to r  d e  esta c o m e d i a ,  al  pre sent ar  en la escena su 
p r i me r a  obr a en este g é n e r o ,  c uenta  c o n  la b o n d a d  del  p u 

b l i c o  q u e  tan f a v o r a b l e m e n t e  sue l e  a c o g e r  los ensayos  de los 

i ngenios  e spaño les .

L a  e mpr esa  p o r  su p ar te  c r e e  q u e  se r ec i b i rá n  con agrado 
los es fuerzos  q u e  hace p o r  e j e c u t a r  l o  mas á m e n u d o  que  le es 

p o s i b l e  p r o d u c c i o n e s  or iginales .

I n t e r m e d i o  de  b a i l e ;  t e rm i n a n d o  la f u n c i ón  c o n  un d i ve r 

t ido  sainete.


